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RES. 3192/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0006130, Ent. N° 4819/19) 
 
 

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios 

de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Hospital de San José relacionadas con la 

Licitación Pública Nº 4/2019 para la contratación de obras de reforma de su  

servicio Sico Social”; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto 

de apertura de fecha 04/10/2019 se presentaron los Oferentes Sadarq S.A.; 

Doriler S.A, FTV Ingeniería S.R.L. e Isnaldi Héctor Javier (Casa Bendecida 

S.A.), dejándose  constancia que Sadarq S.A., si bien a dicho momento 

presentó el certificado de garantía de mantenimiento de oferta, omitió adjuntar  

su oferta escrita y electrónica en el sitio de compras estatales, habiendo sido 

recibida su propuesta escrita a la hora 11.30;  

2) que la División Arquitectura, con fecha 11/11/19, 

analizadas las propuestas concluyó en la inadmisibilidad de la presentada por 

Sadarq S.A en cuanto su oferta escrita fue recibida fuera de la hora de 

apertura, sugiriendo adjudicar a FTV Ingeniería S.R.L. por menor precio, por 

cumplir con lo solicitado en el pliego, y no tener objeciones en los informes 

técnicos de acondicionamiento térmico, sanitario y eléctrico;  

3) que el Coordinador del Departamento de 

Arquitectura Región Oeste, con fecha 12/11/19, concluye que la propuesta 

presentada por FTV Ingeniería SRL es la más completa y mejor puntuada en el 



 2 

cuadro de ponderación, teniendo en cuenta que la adjudicación puede ser total 

o parcial; correspondiendo: 3.1) la adjudicación parcial a las obras interiores, 

por un monto de obra de $ 10:982.589 (IVA incluido) y de $ 1:795.662 de 

monto imponible; y  3.2) la adjudicación total a las obras interiores más las 

exteriores, por un total de $ 14:793.970 (IVA incluido) y Monto imponible de                     

$ 2:629.049; 

4) que con fecha 15/11/19 la Directora Región Oeste, 

dado el monto reservado para la contratación, sugiere adjudicar la opción A) 

espacios interiores;       

5) que con fecha 20/11/2019 la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones informa que: 

5.1) se descarta la propuesta de Sadarq S.A. por presentarse fuera de hora 

para la propuesta escrita, dado que era requisito de admisibilidad el presentarla 

conjuntamente con la documentación antes del acto de apertura;  

5.2) de acuerdo con los informes técnicos realizados y la documentación 

presentada, la Comision Asesora recomienda la adjudicación total de las obras, 

quedando para una segunda etapa la realización del espacio exterior de lo 

proyectado: Opción A (adjudicación parcial obras interiores) a FTV Ingeniería 

SRL., por un monto de $ 10.982.589 y monto imponible $ 1.795.662; Diferencia 

entre Opción A y B (adjudicación total de las obras interiores más exteriores) a 

FTV Ingeniería SRL  por más $ 3.811.381 y monto imponible más $ 833.387; 

6) que el Director del Hospital de San José, con fecha 

22/11/2019, dispone adjudicar a FTV Ingeniería SRL (Opción A), por un total de 

$ 10.982.589 (impuestos incluidos) y monto imponible de $ 1.795.662,  

adjudicar la diferencia de costos entre las opciones A y B, para una segunda 

etapa por la parte exterior de la obra a FTV Ingeniería por $ 3.811.381 

(impuestos incluidos) y monto imponible de $ 833.387. El plazo de ejecución de 

la obra será de hasta 120 días calendarios; 

7) que no se adjunta información contable;  
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CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado 

por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

2) que se omitió dar cumplimiento con lo 

establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de 

fecha 22 de mayo de 1958 en relación a la información contable pertinente, 

donde conste el rubro y su disponibilidad;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de 

Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 10.982.589  (impuestos 

incluidos) y $ 1.795.662 (monto imponible), previo control de su imputación 

en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);  

3) Comuníquese al Contador Delegado; 

4) Devuélvase. 
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